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imtorida<l ordeuarÍt. la tra.;lación del ro- do guerra nacional, también so verifica-
conocido á dicho establecimiento. rí1n en la forma y condicione3 preAcritas 

Art. 201. Solo los fncultntiYos del por esta ley. 
Cuerpo de Sanidad militar, potlrán seguir Art. 213. Los facullativos c.1el ünerpo 
las ob~ervaciones en el hospital militar. de Sanidad militar marítima 6 terrestre. 

Art. 202. El médico que reciba el en- se ,mjetarin ademns, respecto á rocono
cargo do observar un índiriduo, llernrá cimientos, Íl las disposiciones de los regla
una nota ú hoja clínica, la cual adjuntará montos de sus respectivos cuerpos. 
al certiffoado en quo emita su parecer res- Art. 21-l:. Serán con!ider:ulns como 
pecto al particular. caneas de invalidez é inu tihdncl paro el ser-

Art. 203. Ouantlo los médicos que ex- Ticio de las armas las senaladas en loscua
piclan cédulas tle inválidos pertenezcan <lros que ncompanan los decretos de org:1-
111 Cuerpo de Sauidnd militar, lo b.uán nizac1ó11 do milicias tlo los Estados ó <lel 
conforme á lo tfüJ 11osto en !t1 Resolución Distrito Federal. 
Ejecutiva de 20 de febrero de 1840, que Dndo en el Palacio Fcc.1oral del Cuerpo 
trata la materia. LogislatiYo Federal en Caracas, lí 7 <le 

Art. 204. En In ol ser.ación ~eguid:1 en mayo de 187§.-Afío 15. 0 de la Ley _v 
loa hospitales militare~, los IacnltatiYos 110 20. 0 do Ji\ Federación.-El Presidente de 
h:1rírn uso de nnósticos ni do ningún otro In Cámara dol Senatlo. NicoLÁ& )1. G1L.-
111odio peligroso para comprob:w la simu- El Primer Vice-presidonte de In C1ímara 
lacióu de ninguna enfel'lneclatl. I de Diputados, Jr.,:s C. DEL ÜAsIILLO.--

Art. 205. Ouantlo la enformedad que El Secretario de la üñmara del Sen!vlo. 
ocnsion11. inralidez puede cnrnrso por me- Braulio Barrio,,.-EI ~ecretario <lo la 
dio de operncio11os q11ir(u-gic11s ú otros Oám11.ra do Diputados, J. JI. Garcfo 
tratamientos quo expongan la rida, los G6mez. 
faoultativos no procederán sino á pet1- Palacio Federal del Vnpitolio en Oarnc:\S 
ciún del paciente y con evi lente:1 proba- á 7 de junio do 1878.-.\no 15.0 ,le In Ley 
bilidndes de éxito. y 20. 0 de la Fcderación.-Ejecúte~e l fu-

Art. 206. Ounndo la obserrnció11 tenga blíquese-l<'RANCISCO L. ALCÁN'IA
por objeto c1eniostrar la existencia de afoc- RA.-Rofrendado.-EI l1inistro do fü. 
ciones mentales, clnrará se~outa días, pa- fado en ol Despacho de HelarionP11 Tnte
sa,los los cuales debe el facnltatiYo cer- riores, L. \"tLLANt:EY.t. 

tificar. 2112 
Art. 207. Si trascurriclo ol término 

fijudo en el articulo anterior, el facnltati
vo no ha podido nsogurnrse c1ue una en
fermedad •s simulada, debe pnrticiparlo (i 
la autoridad competente. 

Art. 2C8. Cuando la autoridad militar 1 
reciba aviso dol facultativo, do que un in
dividuo ha cumplido las so~<'nl11. estancias, 
sin que se haya pocli1lo dcmv:itrar eviden
temente su invalidez, lo considernr:í 
útil pnra el scnicio de las :mnas. 

Art. 209. O111rndo ltn inclhitluo útil 
para ol servicio pndezcn alguna onferme
<lud contagiosa, los facultativos lo cousi
derarñn inYálido. 

Art. 210. En los caso:1 en 'lue el reco
nocido padezc,1 nna onfermedatl que por 
s11 carácter no constituya oxonción, poro 
que el facultativo declaro c¡uo no es do 
prouta y muy probable curación, el indi
, iduo será cousiclerado invfüitlo. 

Art. 211. Cuando un solc.1ado pretendo. 
dejar el servicio porque so haya iova.liclado 
011 61, 6 durante ól , será sometido á re
conocimiento, y Iris condiciones de éste 
serán las misñ1ns que para los casos de 
exención. 

.Art. 212. Los roconocimiontos do hom
bres de ruar para el servicio do la marina 

Ley de 7 de .f1mio dd 1878, poi· l(i cual se 
oi-de1ut que se proceda <Í erigir la estatua 
ecue1fre que m lionor del G,meral Eze
quiel Zamora decret6 la Asamblea Oo11s
tituymlc tld 1864. 

(Reformarla por olmí,mero fJ!JS~.) 

EL ÜONORESO DE LOS ESTADOS U.:nno:, 
DE YENEZUELA, consitlerantlo :-1. o Que 
la .Asamblea Legislativa de los Estados 
Unidos de Venezuela, dispuso con fecha 7 
de enero de 1864: levantar en la }>laza de 
la Trinidad de est:\ ciuclo.d una estatua 
ecue¡tre do bronco en honor del Valiente 
Oiudatlano Geueml Ezequiel Zamora, pri
mer solda<lo de la l<'e<loración Venezolana 
y héroe do Snnlo. Inós.-2. 0 Que hasttt la 
fecha permanece sin cnmplimieuto la pre
citada disposición. decreta: 

Art. único. El Ejecuti.o Xacional en 
todo el presente nllo ejecutará ol Decreto 
LegislaL1vo do 7 de enero do 1864 re!oron
te á. la erección de Ja estatua ecuestre del 
Valiente Ciudadano General Ezequiel Za
mora ; y la suma necos~ria al efocto se 
iucorpornrá. en el prosupuesto del ano oco
nómico próximo, con cargo al ramo do 
Rectificaciones del Presupuesto, 
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Art. 3. • El EjccntiYo Nacional nom
brorá los Administradores de correos y (·s
tos ú. los dependientes do sus oficinas, ha
ciendo la pnrticipnci6n 111 Ejecutivo p11r11 
sn aprobación. 

Dnclo en el Pl\lacio ,!el Cuerpo Legisla
tirn Federal 011 Car:icus, /\ 25 clo mnyo de 
1878. Ano 15. 0 de la Ley y 20.• 
Je la Fedcmci6n.-El Presidente de la 
Cámara del Senado, KrcoL.is )f. GIL.
El primer Vicepre~i<lente de la Cámara do 
OiJmtnclos, JL\N U. DEL C.\STTLLO.-Rl TiTno 11 
::;ecretnrio i.lo In Cíunnrn del Senndo, Brnu- , . . 
lío BmTios.-El Secretario ele la Cúmam Rey11m•11 de las ofit:11111.~ de t:Ol'l'eo.,. 
tic Diputaclos, J. JI. aarcía G'6111ez. , , . . . 

Palacio Fedeml ele! Capitolio, en Cara-
1 

Art. 4. • J'o,!us las A_clrn11ustrnc10111·.s 
ras, ú 7 <le jnnio do 1878.-Allo ló. 0 de la ele correos lemlr:m un buz~n en_ que p11cd~1 
Ley y 20. '' de la Fedel'l\('ión.-Rjecúteso y I poucrs? la correspon~lcncrn é 1mpn•Ro~, 1l 

PnÍ<lcso clo su ejccuci6n .-FUAN CISCO cualqmcro. hom d~l l~IIL y de In noche. 80: 
L. ALC,\X'l'AIL\.-El Minislro de Es- hre la entrada pr111c1pal de la casa cslarn 
tado en el JlcS}•:tcho do nclacioncs fnte- fi)o'.lo el csci~do do armM uo ~os E~fn~l,01 
rir,res. T,. YtLJ,AXL"EYA. Umu~s do\ cn~z~eln, ~?n un~111.ser1pew11 

2113 
que diga: Admm1strncwn (prmc1pal 6 ,n-
bnltema, scgú n sea etc.) 

f,ry !l6 7 de j 1mio da JS'l8, sobr, organiza- 1 Art. 5. • N' o_ girará p~t· lo~ corr~os d,· 
n611 _,1 régimen rlc las oficinas ele correos, l los Estadoa U~11dos <le \ cnezuela sm? l.l 
1¡ttt duogu los Decretos de 1865 111imcro1 

1 eorrcspond?nc1a c¡ue tonga lns_ cstamp11la, 
14/¡li !I 11,49, el de 1878 mímero 1851 y cor_rcsp?nd11mtcs de co11form1dnd con 1;1 
lm11bdn los mímeros 1000 y 1000 (")- tarifa v1gcnto, 6. menos que venga do p:11-

scs extranjeros 6 ge remita franca pnrn 111-
trnmar co11fo1·me á convenios postales ru
lebrados con otros Gobiernos. 

(Ti'~('Jrmaclapor ti 111í111e1·0 ?i!JO.) 

E1 Co:xOREso 1n: Los EsT.\1>0s \'xrnos 
un \·'P.:-n:zn:1,Á, decreta: 

TÍl'l T,O [ 

Art. G. º Para ol porte de la corro¡¡po11-
doncia se nsnrá ue las cstnrnpillns que ci;
tableco el Decreto do 27 de Jmlio de l Sí O 
sobre instrucción gratuiln. 

fil' /,t o1~r¡a111zaá1í11 del ramo clB corrws. § único. Ro hará nso indistintnmc11lc 
Art. l.• lfabrí1 en la capital ele los de estas estampillas y de las do correo11 

Esta,lo,; 'C' niuos 1lo \ cncznela nna Admi- hnstn q_uc se ngoto la actual emisión <le 
nislro.ci611 General de Correos, dopondien- estas ultimns. 
te del Mini~torio do Helo.cioncs Interiores, Art. 7. • Las cstampillni1 que contengan 
y ú c/lrgo de un A,lministrador y un In- las cartas depositadas en las Admiuistm
i:errcntor, los cuales tcndr{m para su de- cioues ele correos, serán inutilizauas con 
scmpcno los empleados siguientes :-Un el i;cllo de In respectirn Auministraci6n, 
'l'eucllor do libros.-Un Oficial do corres- para. que no 1rnecfon usnrsc otra Tez: las 
pondencin.-Un encargado do recibir la cartas seguirán su curso y serán outreg11-
corrcspondeucia.-Gn <listrihuielor de la das 8in ca11Sar ningún olro porte en el ln
corrcqpondencia.-Un oficial escribiente gnr ue sn de~tino. Para los efectos de este 
nrchivcro.-Un primer cartero. - Un se- artículo, el Aclmiuistraclor General íorma
gundo id.-Un tercero id.-l'n enarto id. r,í el modelo 8egím el cnnl deben cona
-Un portero. truirsc los sPllos quo usnrán las ofi<"inns de 

Art. 2. 0 En las capitales de los Esta- corrws y cu que conste no sólo el nombre 
,los hahrí1 una Administración principal de b c.;tafcla, sino tambil•u la fceha dl'l 
dependiente de la Auministraciún general,' día y el nño en que 11e depositaron las car~ 
y cu los ucmíu1 lugal'cs y departamentos, tns, á. fin ele que el Rjecutiro Nacio1111l or
clondo lo crea conveniente el Ejecutivo <lene la construcción dcclichos sello~. 
Xncional, habrá Administraciones suba]- ~ único. No se admitirá en las A<lmi
temas, ,¡no depender:\11 ele la ¡1rincipal de nibtraciones ninguna cart:L que contcng.1 
cada E~tado. cst:impillas partidas; y si se depositare 

~ l. 0 Las Aclmi11i:;h-acio11C$ principa-1 en el buzón, no so le dnrá curso, y Fe 

les scr:'m servidas por un Administrador 1inrliciparít ÍL In persona ÍL quien rnvn 
que tcnuní un portero distrihuidor <le dirigida ¡umi qne l:i. franquee. · 
carfas. Art. 8. • l~u el caso ele que se hallaren en 

§ 2. 0 Las Administraciones do Yulcn- el hnzún cartas qt:c 110 hul,iercn sido fran
cia, Puerto Cabello y Maracaiho tendrán c¡uea<log d<' eonformi1l.11l con la tarifa, 
además un oficial, y dos la subalterna de qncllarím <lc1101,iladas CH lns oficinns ele 
La Ounirn. coneos sin clui:los i:urso, nvisándolcs ít )ns 
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